
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4712019 Y SU 
ACUMULADA 49/2019 

PROMOVENTES: EJECUTIVO FEDERAL Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAIÓÑ 

En la Ciudad de México, a doce de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmin Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Cnp ç Número de registro 
Oficio número 5.3651'd 	-,"-1 Si 
delegado del Poderjeç 	iv. 	ederaI. 

i 	Barrios, 26134 

Documental, eft1a - n la Ofici 
Alto TribunL91íste. 	. 

de 

iA*g,Réguese al 
cut d 
reçqnocida e 
erhelción c 

ión Jflcl,i Çorrespondencia de este 

el oficio de 
sonalidad tiene 
rrafo segundo', 

entaria de las 
e los Estados 

ente acción de 
-o 

Oli"  * a 

ues 
o 

Lo píe'. 	y?i"1a 
quien actúa., 111  cri1n 
Tramite de  

0,1111 Inconstitucionalid^A al" e 	_W-1 

Tribunal, que da fe./ U  

Esquivel Mossa, 
¡a de la Sección de 
de Acciones de 

rP de Acuerdos de este Alto 

P 0[1) E J 101  1 C L D E L4 F E N 
e- 

!P REMA CORTE DE JUSTIGA DE L NAGÓN 
,OG 5 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. (...). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
2Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatós. ( ... ). 

 
 
 
 
 




